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Análisis de los casos reales y debate

1. ¿Creéis que se trata de un caso en que la universidad hubiera 
tenido que intervenir? ¿Creéis que las medidas tomadas -en 
caso de haberlas- han sido las adecuadas? Argumentad las 
respuestas.

2. ¿Cómo pensáis que se podría haber resuelto este caso? ¿Qué 
estrategias se podrían haber puesto en marcha?

3. ¿Cuál sería según vosotr@s la resolución óptima de este caso?



¿En qué casos se puede aplicar el protocolo de 
nuestra Universidad?

Casos URV UVIC-UCC UAB UPF UB
A. El docente que se 
distrae

Si los comentarios 
sexistas fueran 
considerados como un 
acto de acoso.

Si reconocieran los 
comentarios del 
docente como sexistas, 
o sea, un acoso sexual 
de tipo verbal. 

Si reconocieran los 
comentarios del 
docente como sexistas, 
o sea, un acoso sexual 
de tipo verbal.

Sí Si reconocieran los 
comentarios del 
docente como sexistas, 
o sea, un acoso sexual 
de tipo verbal.

B. El nadador violador No, no se trata de un 
caso de acoso e 
involucra a dos 
estudiantes.

No, no se trata de un 
caso de acoso. 

No, no se trata de un 
caso de acoso. 

En el caso de que se 
desarrolle en uno de los 
campus de la UPF. 

No, no se trata de un 
caso de acoso.

C. Violencia contra la 
libertad sexual en las 
aulas

No, a menos que no se 
demuestre que se trata 
de un caso de acoso. 

No, a menos que no se 
demuestre que se trata 
de un caso de acoso.

No, a menos que no se 
demuestre que se trata 
de un caso de acoso. 

No, ya que el protocolo 
de estudiantes no prevé 
actuar en caso de 
homofobia y transfobia. 

No, a menos que no se 
demuestre que se trata 
de un caso de acoso. 

D. Asociación de 
estudiantes

No, porque los hechos 
tienen lugar entre 
estudiantes. 

Sí, si se puede 
demostrar la finalidad 
acosadora de los 
comentarios. 

Sí, si se puede 
demostrar la finalidad 
acosadora de los 
comentarios.

Sí Sí, si se puede 
demostrar la finalidad 
acosadora de los 
comentarios.

E. Abusos sexuales por 
parte de un docente

Sí Sí Sí Sí Sí

F. El catedrático 
abusador

Sí Sí Sí Sí Sí



Servicios-personas a las que acudir en la 
Universidad según el caso

URV UVIC-UCC UAB UPF UB
Observatorio/ 
Comisiones/Unidad de 
Igualdad

Ninguno En todos los casos En todos los casos
(Observatorio)

En todos los casos que 
involucran a 
estudiantes (a lo mejor 
en el caso C no).

En todos los casos 
(Comisiones de 
Igualdad de facultad o 
Unidad de Igualdad).

Servicio de atención 
psicológica

Casos que implican  
estudiantes: A, B, C, D 
(no es un servicio 
específico).

Casos que implican 
estudiantes: A, B, C, D, 
E (no es un servicio 
específico).

Todos los casos. Centre 
Joan Rivière en 
psicologia i gènere 

Casos que implican 
estudiantes: A, B, C, D, 
E (no es un servicio 
específico).

Todos los casos. 
Unidad de Terapia de 
Conducta (no es un 
servicio específico).

Queja al Síndic de 
Greuges

Todos los casos Todos los casos Todos los casos Todos los casos Todos los casos 

Queja a través de una 
solicitud 

Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E

Tutor, jefe de estudios, 
otras responsables

Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E

Consell d’Estudiants Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E Casos A, B, C, D, E
Asociaciones 
universitarias feminista/ 
LGTBI

No hay No hay Casos A, B, C 
(LGTBI), D, E

Casos A, B, C 
(LGTBI), D, E

Casos A, B, C 
(LGTBI), D, E

Oficina de asociaciones 
estudiantiles

Caso D No hay Caso D: Oficina de 
Dinamització 
Comunitària

Caso D: Servicio de 
Atención a la 
Comunidad 
Universitaria (SACU)

No hay 

Sindicatos En el caso F En el caso F En el caso F En el caso F En el caso F



Protocol d’actuació en cas de 
possible assetjament (URV)

• Hace referencia a los diferentes tipos de acoso (laboral, sexual, razón de 
sexo, orientación sexual, religión, origen etc.)

• Para activarlo, una de las dos personas implicadas tiene que tener un 
contrato laboral en la URV.

• Para informarse la persona afectada tiene que contactar con una de las 
cuatro personas de referencia que la guiará durante el proceso. 

La duración procedimiento es muy variable y puede alargarse bastante 
(hasta la posible revisión del protocolo). 



Mapeo de recursos
y propuestas 
de las redes

http://u.osmfr.org/m/122665  /

1. Servicios especializados en Violencia 
sexual

2. Servicios especializados en 
Violencias de género

3. Servicios especializados en Violencia 
a personas del colectivo LGTBI

4. Otros servicios de atención de interés 
5. Unidades especializadas en 

cuestiones de género en las 
universidades catalanas

6. Lugares donde presentar denuncia 
7. Emergencias sanitarias
8. Servicios legales no especializados



Competencias de la formación
B1.Entender el complejo fenómeno de las violencias sexuales.
• Entender sus diferentes expresiones dentro del marco de las violencias de 
género y de las relaciones de poder.
• Tener conocimiento de los efectos de la cultura de la violación y de la 
necesidad de relaciones basadas en el consentimiento.

B2.Mejorar las habilidades para reconocer casos de violencia 
sexual en el contexto universitario.
• Saber identificar las diferentes tipologías de los posibles casos, incluyendo las 
más sutiles. 
• Reflexionar sobre la influencia de la interseccionalidad.
• Comprender la responsabilidad colectiva y los roles de los diferentes agentes 
implicados.
• Conocer la legislación estatal y autonómica relevante.



Competencias de la formación
B3.Aprender competencias básicas para una primera actuación 

en situaciones de violencias sexuales.
• Estimular la confianza para poder dar una primera respuesta en caso de 

petición de ayuda.
• Desarrollar las capacidades de escucha, cuidado y acompañamiento.
• Entender las dificultades y limitaciones a la hora de acompañar y la necesidad 

de la derivación a profesionales especializadas.

B4.Repensar estrategias para hacer frente a las violencias 
sexuales en el contexto universitario.

• Entender las políticas y protocolos universitarios al respecto y generar 
estrategias colectivas para su mejor utilización.

• Conocer los recursos -universitarios y de la comunidad- en casos de violencia 
sexual para poder informar y/o hacer la adecuada derivación.

• Crear una red de personas sensibilizadas en el tema dentro de la comunidad 
universitaria.



4.2. Reflexión personal y colectiva


